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RESOTUOÓN DE PRESIDENCIA N9¿U 201,8

POR IA CUAI SE AUTORTZA tA REALIZACóN DEL PROCEDIMIENTO Y SE APRUEBA EL PLIEGO

DE BASES Y CONDICIONES PARA I.A IICITACIóN PÚBLICA NACIONAL SBE Ng O1l2018 "SEGURO

MÉDICO INTEGRAT PARA FUNCIONARIOS DE ¡A INSTITUCIÓN"

Asunción, { de abril de 2018

VISTO: La Ley Ne 2051/03 'De Controtociones Públicos", y su Decreto Reglamentar¡o Ne

ztg}g/O3 y el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Un¡dad Operat¡va de

Contratac¡ones, y;

CONSIDERANDO:

El Memorándum N" 07 del 06 de abril 2018; el D¡ctamen N" 08 del A§esor Juríd¡co

de la UOC y el Pliego de Bases y Condiciones elaborado para el presente llamado por la Unidad

operativa de contratac¡ones, adjuntando las especif¡caciones Técnicas y los precios

referenc¡ales para la Contratac¡ón de Seguro Médico lntegral para funcionarios de la

instituc¡ón.

La Ley Ne }OSL/O3 "De Controtociones Públ¡cos", en el artículo 16 'Tipos de

Procedimiento", inciso a) establece el tipo de procedimiento como L¡c¡tac¡ón Pública, el cual es

adoptado en cons¡deración del monto a ser suscr¡pto como fruto de la adjudicación del

proceso. Así también el artículo 19 de la mencionada ley "Convocotorios o Llamodos d

Licitoción Público", dispone que "... los convocotorios o llomodos o licitoción público, se

publicoron en cuondo menos un diorio de circuloción nocionol, duronte un mín¡mo de tres

díos..."

A fin de dar cumplimiento al procedimiento, de conformidad al artículo 33 del

Decreto Ne 21909/03 que dispone cuanto sigue: "Elobotoción del Pl@
Condiciones. Lo elaboración de los Pli'egos de Bdses y Condiciones potticulores poro codo

Lic¡toción corresponderá o los respect¡vos Unidodes Operotivos de Controtoción (UOC)' Los

ptiegos de Boses y Condiciones que eloboren los respectivos unidodes operotivos de

Contratoción deberán oiustorse o lo Ley, ol Reglamento y a los Pliegos Estándar eloborados por

to unidod centrol Normot¡vo y Técnico. Ademós, deberán ser oprobodos por octo

odm¡n¡strativo de lo outoridod competente de lo Convoconte.'

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, cuenta con disponibilidad

presupuestaria, por lo que el presente llamado deberá imputarse al Rubro 270 "servicio social",

objeto del Gasto 271 "servicios de seguro Médico" del Presupuesto del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, de conformidad con la Ley N" 6026/18 "Que Aprueba el

presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2018, que fuera reglamentada a través

del Decreto N' 8452/18.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales el,

PRESIDENTE DET JURADO DE ENJUICIAMIE NTO DE MAGISTRADOS

RESUETVE:

Art. 1: AUTORIZAR la realización del procedim¡ento a Li
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aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Unidad Operativa de

Contratac¡ón (UOC).

Art.2: DETERMINAR la financiación del proced¡m¡ento con fondos previstos en el Rubro 270

"Servicio Social" del Presupuesto del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados conforme

a Ley N" 6026/18 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio

F¡scal 2018 reglamentado por Decreto N'8452/18, quedando sujeta a la aprobación de

la partida presupuestaria correspondiente al Ejerc¡cio Fiscal 2019.

Art.3: AUTORIZAR a la Unidad Operat¡va de Contratación (UOC) del Jurado de Enjuiciamiento

de Magistrados a contestar las consultas que en el marco del presente procedimiento

sean planteadas, así como a emit¡r aclaraciones, y a realizar modif¡caciones al Pliego de

Bases y Condiciones aprobados en el artículo 1s de la presente Resolución, a tra

Adendas si fuese necesario.

Art.4: COMUNICAR a quienes corresponda y cumplid

IEL KRISKOVICH

Presidente

o de Enjuiciamiento de Mag¡strados


